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Expediente 08 2019 – 00815 01 

 

Dispone el artículo 322, numeral 1º del C.G.P. que “El recurso de apelación contra cualquier 

providencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma 

verbal inmediatamente después de pronunciada”. 

 

A su turno, el numeral 3º de la misma normativa, enseña que: “Cuando se apele una sentencia, 

el apelante, al momento de interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, 

o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido 

dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que le 

hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior”. 

 

En el presente caso, la sentencia objeto de alzada fue la proferida en audiencia el 22 de febrero 

de 2022 en la cual el recurrente interpuso recurso de apelación, sin que en el acto el censor 

hubiera expuesto los reparos a la determinación, por lo que el apelante tenía hasta el día 27 de 

febrero para presentar y sustentar su apelación. No obstante, se observa que el apoderado de 

la parte actora presentó el recurso el 27 de febrero a las 5:14 p.m., es decir, con posterioridad a 

la terminación del último día hábil en que debía presentar su argumentación,2 entendiéndose 

recibido el 28 de febrero de 2023, esto es, en forma extemporánea.  

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE: 

 

1.- DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación en contra de la sentencia proferida en la 

audiencia celebrada el 22 de febrero de 2022, por no haberse presentado oportunamente los 

reparos.  

 

2.- ORDENAR la devolución del expediente a la primera instancia, con las constancias del caso 

en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
1 Estado electrónico del 17 de julio de 2023 
2 Articulo 109 CGP “(….)Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si 

son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término.” 
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